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A RTICULO DE OFICIO.
$ .  M* l a  R e in a ,  su au gu s ta  M adre  l a  R e in a  G o b ern a 

do ra  y  la  S e rm a .  S ra .  In fan ta  D oña M ar ía  L u is a  F e r 
n an d a ,  co n t in ú an  e n  esta corte  s in  n o v ed ad  en  su im p o r 

tan te  s a lu d .

De ig u a l  benef ic io  d is f ru tan  SS .  A A. los S e r e n í s i 
mos Sres . In fan tes  D. F ran c isco  de  P a u l a  y  D oña L u isa  

C a r lo ta .  ■

Doña Isabe l  II, por  la g r a c ia  de Dios y  por  la  Cons
t ituc ión  de  la  m o n a rq u ía  e sp añ o la ,  R e in a  de las Espa- 
f ia s ,  y d u ran te  sü m enor  edad  la  R e in a  v iuda  Doña Ma
r í a  ’ C r is t in a  de B o rb o n , como G obernadora  de l  re ino , 
a  todos los qu e  las presentes v ie ren  y  e n t e n d ie r e n , sa 
b e d :  Que las  Cortes  l ian  decre tado  y  INos sanc ionam os 
lo  s ig u ien te :

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

A rt ícu lo  1.° Se  autoriza a l  G obierno p ara  que  con toda 
u rg e n c ia  l leve  á  cabo la requ is ic ión  de caba l los  decre tada  
en ^27 de F ebrero  ú l t im o ,  tomando por base p a ra  hacer  
e l  repar to  por los medios que  in d ica  e l art. 4.° de aq u e l la  
l e y ,  no solo los caba llos  que  fa ltan p ara  com p le ta r  los 55 
q u e  entonces se d ec re ta ro n ,  sino tam bién  las bajas ocu iru 
das  en los cuerpos desde aq u e l la  le c h a ;  s in  que  sea obstá
cu lo  para  ver if icar lo  el qu e  no se h a y a n  rec ib ido  aun  las 
not ic ias  y datos que  con a r reg lo  a l  c itado art. 4.* deb ieron  
r e m i t i r  las  respectivas  d ipu tac iones  p ro v inc ia le s  en  fin de
Marzo de l  p resen te  año.

Art. 2.° Las diputaciones provinciales llenaran el cu
po designado por el Gobierno a sus respectivas piovincias 
con arreglo ¿í lo dispuesto en el art. 4.° de la mencionada 
le y 5 y ejecutaran el reparto con pieleiencía en aquellos 
pueblos donde sea menos necesaria la caballería de la Mi
licia nacional, ó mas peligrosa su existencia por las con
tingencias de la guerra.

Art. 3.° Todo Miliciano nacional que denuncie un ca
ballo útil para el servicio, y que se haya ocultado a la 
requisición, libertara el suyo.

Lo cua l  presen tan  las Cortes á S . M; p a ra  qu e  tenga  
á  b ien  d a r  su sanción. P a lac io  de las m ism as 31 de  O ctu
b re  de 1837 .—.Juan de M u gu iro ,  P r e s id e n te .^ C r i s tó b a l  
d e  P a sc u a l ,  D iputado  Secre tar io .  == Antonio G arc ía  B la n 
c o ,  D iputado  S e c r e t a r i o .^  Pa lac io  2 de N oviem bre de 
1 8 3 7 .—P ub l íq uese  como ley .e=M AlUA C R IST1N A.= Com o 
M in is tro  de  G rac ia  y J u s t i c i a ,  P ab lo  Mata V ig i l .

Po r  tanto m andam os a todos los t r ib u n a le s ,  jus t ic ias ,  
g e f e s , gob ernado res  y dem as  au to r id ades ,  asi c iv i le s  como 
m i l i ta r e s  y  ec les iás t icas ,  de c u a lq u ie r a  clase y d ig n id ad ,  
q u e  g u a r d e n  y  h a g a n  g u a r d a r ,  c u m p l i r  y e jecu ta r  e l p re 
sen te  decreto  en  todas sus partes, le n d r é i s lo  en tend ido  
p a r a  su cu m p l im ie n to ,  y  d ispondré is  se im p r im a ,  p u b l i 
q u e  y  circule.í=:Está ru b r ic ad o  de la  R e a l  m ano—Palac io  
a  4 de  N ov iem bre  de 1 8 3 7 .= A  D. F ranc isco  R am onet .

Dona Isabel n , por la gracia de Dios y por la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
durante su menor edad la Reina viuda Doña María Cris
tina de Borbon , su augusta Madre, como Gobernadora del 
reino, a todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado lo 
siguiente:

Las Cortes declaran que el brigadier D. Jaime Carbó, 
comandante general de la primera división del ejército de 
Cataluña, y los demas gefes, oficiales y tropas de todas 
clases y denominaciones, inclusa la Milicia nacional, que 
concurrieron activamente á la acción dada por dicho bri
gadier con su división en 2 de Octubre último en la villa 
de Manlleu y alturas de la sierra de Niubó contra los ene
migos de la1 causa nacional, han merecido bien de la pa
tria. Palacio de las Cortes 4 de Noviembre de l83 7 .= Jo a-  
quin María López, Presidente. =  Antonio María García 
Blanco, Diputado secretario.=Francisco Preto y Neto, Di
putado secretario.

Por tanto ¡mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido para su 
cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cir- 
cule.^=Está rubricado de la Real mano.= Dado en Palacio 
á 7  de Noviembre de 1837.=A D. Francisco Ramonet.

PAUTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

G R A N  B RETAÑ A.

L ondres  27 d e  Octubre.

F ondos púb lico s  i Consolidados á cuenta, 92 siete octavos.
Fondos españoles, deuda activa 20 y  un octavo con cupón.
No ha habido variación a lguna  en los demas fondos de 

España.

M r. O ’Connell acaba de d i r ig i r  la siguiente carta á M r. 
French, secretario de la asociación general de Irlanda.

D arry  nahe-Abbey 19 de Octubre de 1857.—Querido F re -  
nech: no podré llegar á Dublin hasta el 50 del corriente. Tengo 
proyectado presentar dos mociones el 5 i  á la asociación gene- j 
ral. Os suplico que las anunciéis ei martes próximo en nom- i 
bre mió.

Propondré primeramente nombrar una comisión que q u e -  j 
dará encargada de verificar y  hacer contar los gastos é ingresos j 
de la asociación , y  de arreglar sus cuentas , y  en seguida pro
pondré que se disuelva la asociación. Adopto esta ultima me
dida con a lgún temor; pero creo que hemos llegado á una épo
ca en que debemos manifestar asi que nos hallamos contentos 
con las mejoras que se han introducido en el gobierno de la Ir
l a n d a , y  que tenemos entera confianza en las intenciones de 
nuestra augusta Soberana y  de sus ministros.

Por ahora me l imitaré á esta declaración; expondré á la | 
Asamblea todas las razones que me han decidido á adoptarlo, j 
Escucharé con diferencia las opiniones que contradigan la mia, í 
y  me conformaré sin m urmurar con la decisión de la mayoría .

A l mismo tiempo suplico á los miembros de la asociación 
que reflexionen sobre los hechos s igu ientes , que son incontesta
bles: 1 .° que hasta e s ted ia  no ha habido una administración 
en Irlanda que como la de lord M u Igra v i  h a y a  tomado la reso
lución franca y  leal de hacer just icia imparcial y  sin distinción 
á todos los c iudadanos: 2 .° que antes del advenimiento de 
S. M. la Reina al trono, n ingún  Soberano británico ha sido 
amigo sincero del pueblo irlandés.

Es verdad que hasta ahora ha sido siempre engañada la Ir* 
landa cuando ha concedido su confianza al Gobierno. Sin em 
bargo , yo  no quiero cerrar mu corazón á esa confianza. Asi 
probaremos cuán sinceramente estamos dispuestos á acoger me
didas u<¿ conciliación. A un  cuando nos engañásemos en nuestra 
esperanza, nos quedaría la satisfacción de conocer que merece
mos otra suerte mejor, y  sentiríamos mas vivamente la necesi
dad de no contar mas que con nuestros propios esfuerzos. En 
efecto, si nuestra confianza en la Reina y  en su ministerio que
dase burlada, seria imposible obtener justicia para la Ir landa de 
otro modo que con nuestros propios esfuerzos constitucionales y  
legales, pero enérgicamente sostenidos. Pretendo hacer esta ex
periencia de la cordialidad de los que se dicen nuestros amigos. 
S i nos en gañan ,  fácil nos será recurrir  á ntiestros propios re
cursos. No se suponga que yo preveo traición a lguna.

• Lejos de esto, mi esperanza es firme y  decidida ; pero estoy 
convencido de que nuestro anhelo por dejar en manos de un 
Gobierno m uy dispuesto en favor de la causa irlandesa , ten
drá por resultado dar á toda agitación futura que se hiciese 
necesaria , el carácter de su movimiento, á que se nos obliga
ría á recurrir  si nuestra confianza en los demas quedase enga
ñada. Tengo el honor &c.=iFirmado, Daniel O’Connell. (Sun.

FRAN CIA .

París  29 d e  Octubre.

No hubo bolsa por ser domingo.

Anoche y a  se han  representado en los teatros del Circo y  
de la Gaité  improvisaciones dramáticas sobre ía toma de Cons- 
tantina. Sé han presentado igualmente y a  diversos himnos p a 
ra que se canten en los teatros.

L a  toma de Constantiua ha sido, pues , uno de los aconte
cimientos mas populares desde las victorias del imperio.

(J. d e  París.)

El conde Ernesto de la Pagcrie es el que debe acompañar el 
féretro que encierra los restos mortales de la Reina- Hortensia 
desde Arenemberg hasta R u e l , cerca de Paris ,  donde debe de
positarse en un panteon.'La solicitud conque el Gobierno fran
cés ha accedido á esta autorización ha producido una impre
sión favorable en Baviera y  en el resto de la Alemania. Se ha 
hecho generalmente justicia á la nobleza y  generosidad de esta 
condescendencia en las circunstancias actuales. (Id.)

S. A . R. la Duquesa de W u rte tn b c rg ,  Princesa M aría  de 
Orleans, ha pasado el jueves 26 del actual por Metz á las, seis 
de la tarde. Se ha detenido en esta ciudad para cambiar de ca
ballos. El prefecto del departamento ha tenido el honor de 
cumplimentar á S. A*.R. (Id.)

Sír  R.oberto P ee l , el gefe mas célebre del torismo moderada 
en Inglaterra , se halla actualmente en M u n ic h ,  donde debe 
pasar a lgún tiempo. (Id.)

Los Estados de Transilvania han sido abiertos el 6 de Oc
tubre por el archiduque Carlos con las solemnidades de cos- 

‘ tumbre. (Id.)

D espa cho  t e l e g r á f i c o .
Tolon 29 de Octubre de 1857 á las cinco de la mañana,zr: 

El prefecto marítimo comunica á los Sres. Ministros de la Guer
ra y  de M arina y  al Sr. Presidente del Consejo lo s igu ien te :

El Etna,  que salió de Bona el 2 5 ,  ha llegado á Cite puerto 
ayer  tarde: los pliegos que tra ia  , han sido d ir igidos inmediata
mente por la estafeta. Nada de oficio sé de Bona. Por relación 
de varios oficiales que .salieron de Constantina el 2 0 ,  se sabe 
que desde el 15 no se habia empeñado ningún combate: los á r a 
bes de las cercanías acuden diariamente al mercado que e ,tá  

¡ bien provisto; y  á pesar de haber emigrado bastantes familias* 
! h ay  muchos habitantes dispuestos en favor del ejército. Los 
j Principes gozan de una salud completa, y están alojados en el 
¡ palacio del bey : se dice que saldrán de Constantiua del 1:5 al 20.
! La  arti l ler ía de grueso ca l ibre , una parte del material , el cuer

po del general Damremont y un convoy de heridos han l 'e g a -  
do á Guelma. Desde el 25 no se ha observado n ingún caso de 
cólera en Bona.

Por el despacho que precede se demuestra que la a la rm a 
esparcida por ciertos periódicos mal informados, carecen do 
todo fundamento. Lejos de presentar la situación del ejército el 
menor riesgo, está por el contrario asegurada con su v ictoria ,  

¡ cuyos frutos ya  ha recogido. Los árabes le llevan frutos con 
1 abundancia ; el ejercito del bey está fug it ivo  ; nuestros PnV.ci- 
\ pes están alojados en su palacio. Hé aqui unos hechos que des

vanecen completamente por sí mismos las aserciones que ante
riormente habíamos desmentido, y  á los cuales cd publico dará  
el crédito que merecen. (Carta d e  1850.)

Prefieren algunas cartas particulares de Constantiua que en 
el momento en que el general Danremont recibió el golpe mor
t a l , estaba al lado del general Perregaux, su am igo :  su m aro , 
que tenia apoyada en el hombro de este, luego que el cuerpo 
quedó privado de movimiento, quedó fuertemente asida al ves
tido de Perregaux en términos de no poder desasirse, y  que en 
éJ acto de inclinarse el último para socorrerle fue cuando reci
bió la herida cerca de la frente.

El duque de Nemours que se hallaba en el mismo grupo, 
añaden las mismas cartas , se condujo con la mayor serenidad. 
Después de haber manifestado su pesar por la pérdida dei ge 
neral Danremont, d ijo :

” Señores : y a  el Rey habia tornado sus providencias en el caso 
que sucediera esta desgracia, y su intención es que se confiera 
el mando superior al general Yalée. Esta intención está ademas 
conforme con tas reglas: el general Valce es el mas antiguo en 
graduaciones.” (La Paix.)

Los sediciosos que fueron presos en Roma el mes de Agosta 
último han sido condenados á uno, dos y mas años de prisión. 
Se les ha trasladado á Civita-castellano. Los promovedores han 
logrado salvarse. Se guarda el silencio mas profundo sobre este 
negocio, y  nadie sabe exactamente cuál era el objeto de estos 
acusados. ( J .  d e  Paris .)

E SPAÑ A.

M urc ia  1.° d e  Noviembre .
A  la una y  cincuenta y  ocho minutos del día de ayer  se 

experimentó en esta capital un fuerte sacudimiento ó temblor 
de tierra en la dirección del N. al S. , hallándole la atmó>fera 
con un alaje l igero, y  sin hacer aire a lgun o ;  teniendo de dura
ción como unos ocho á diez segundos. La población no ha pa
decido, aunque ha causado mucho susto á sus habitantes.

( Bol. o f c . )

Id em  4.

Escriben de Torrevieja con fecha 2 del corriente lo s igu ien
t e :  El martes á las dos de la tarde dió en esta tan fuerte ter
remoto, que puede decirse sin riesgo de equivocarse, que es el 
que sigue al de Marzo de 1 8 2 9 ,  y  desde dicha hora hasta esto 
momento, que son las nueve de la m añana , han repetido unos 
4OO, es decir que 110 ha habido intermisión de uno á otro mas 
que de algunos m inutos , y  según el paso que llevan no sabe
mos en qué vendrá á parar esto. Se han quebrantado muchas; 
casas, y  no es la que menos la de Mirallés que se hizo á prue
ba de terremotos. (Id.)

Santiago  1 .° d e  Noviembre.
En el domingo por la tarde salió de esta ciudad entre tres y  

cuatro una reducida partida de tropa que no llegaba á 20 hom
bres. La gente novelera comenzó á esparcir diferentes voces, y  
averiguada la verdad esta pequeña partida iba escoltando á ü »  
médico que se d ir ig ía  al punto llamado Labaco l la , á dos leguas



<1e esta cuidad, que i’ia á reconocer á un gefe que estaba en -
fenno de algún peligro.

Sucede aqui como en todas partes, y  especialmente en esta 
época, que de cualquiera cosa, por muy pequeña y despreciable 
que sea, se procura formar una gran novedad.

El tiempo tan primoroso que se asemejaba á la primavera y 
que fue tan á propósito para recoger la cosecha de los granos y 
patata , se concluyó y a , y en et dia viernes 27 de Octubre pró
ximo pasado comenzó á llover , y está continuando, aunque sin 
gran exceso por ahora. _

E! correo llegó á esta ciudad á las once de la manana de 
ayer, sin que se notase el inas leve retardo ni impedimento en 
el tránsito. (E.)

Burgos 2 de Noviembre,

Ayer tarde llegaron á esta 52 soldados del provincial de 
Segovia, sentenciados á presidio por el Sr. conde de Lucha na; 
van á Valladolid : también han pasado algunos gefes y  oficiales. 
El general Lorenzo ha salido hoy de esta á las ocho de la ma
ñana, y el general Espartero a las diez y  inedia de M iianda; 
el .primero marcha a Valladolid , y a Vitoria el segundo.

Los prisioneros que el general Lorenzo conducía, serán can
jeados en Medina de Pom ar, á cuyo punto han sido condu
cidos. Se asegura que el Pretendiente y  D . Sebastian se dirigen 
á Oñate. El gefe de la facción de la sierra es M arrón , y tiene 
distribuidas sus fuerzas en M antilla, Huerta de Abajo y Huer
ta de Arriba. (E.)

Valladolid 4 de Noviembre.
El Excmo. Sr. general segundo cabo de este distrito ha re

cibido c o m u n i c a c i ó n  del Sr. comandante de armas de Aranda 
de Duero con fecha i.°  del actual, en el que participa remitir 
á las órdenes de S. E. los prisioneros que hizo el 50 de Octu
bre en Santo Dom ingo de Silos, y son: un coronel, un capitán 
con grado de teniente coronel, dos capitanes, tres tenientes 
con grado de capitán, cinco tenientes , dos subtenientes con 
grado de tenientes, doce subtenientes, siete cadetes, un tambor 
mayor, cinco sargentos primeros, seis id. segundos, y  167 sol
dados, cuyo total asciende á 2 l2  individuos de todas clases. (E .)

Zamora 4 de Octubre,

El Excmo. Sr. general segundo cabo ha recibido parte del bi
zarro comandante de arinas de Peñafiel y  su partido D . Genaro 
García del Busto, de fecha 29 del que hoy espira, de haber sa
lido de aquella villa el mismo dia á la una de la noche con 62 
individuos del segundo batallón franco del distrito, tres solos 
Nacionales de caballería de aquel partido y uno de infantería, 
en virtud de tener noticias de que en el pueblo de Canillas de 
Esgueya se hallaba una facción de 80 caballos y  100 infantes; 
que llegó á las siete á este pueblo, donde atacó á tan excesivas 
fuerzis, durando el fuego y resistencia dos horas, y que tan es
caso número de tropas sufrió tres cargas de caballería, conser
vando los prisioneros hechos en el primer ataque con el botin.

Es el resultado haber destruido y batido á una facción de 
triplicada fuerza ostensible, haberles muerto 10 , herido bas
tantes, entre estos el cabecilla Joaquín Arranz y  su h ijo , dos 
caballos muertos, muchos de los mismos heridos, 22 prisione
ros y 10 caballos con monturas, dos cargas de fusiles, una de 
sables, dos tercerolas, un trabuco, dos pistolas, 80 paquetes de 
cartuchos y demas efectos despreciables, con mas los ranchos 
y 200 raciones; sin mas pérdida por nuestra parte que dos 
muertos, uno de herida y otro quemado por los enemigos, sien
do herido y prisionero por su arrojo, distinguiéndose el te
niente D. Juan Antonio Arnaiz, los subtenientes D . Tomás 
Blanco y D. Antonio Pellón, el inteligente y temerario sargen
to L.° Pedro Tomillo , herido gravemente. Siendo los tres N a
cionales de caballería I). Félix A g u irre , D. José Arroyo y Don 
Meliton de Haza, y  el de infantería D. Lorenzo O rtiz, que se 
reunió á la guerrilla de Arnaiz al atacar el pueblo. ^

Lo que se hace saber al público para que goce de la satis
facción que merece un bello hecho de armas ejecutado por los 
beneméritos oficiales y tropa ya expresada. Valladolid 5 i  de 
Octubre de i8 57 .n V .° B.°—Peon.nEl ayudante encargado de 
plana m ayor, Celestino Azcárate. (B. O.)

Segovia 4 de Noviembre,
El gefe político á los electores de la provincia.
Electores de la provincia de Segovia: el nombramiento de 

Diputados y  propuesta para Senadores por esta provincia, d i
ferido hasta ahora por las circunstancias en que esta se ha ha
llado, va por fin á tener lugar. El dia 12 del actual es el se
ñalado para dar principio á esta solemne operación, que fina
lizará el 16. Interesados todos vosotros én concurrir á un acto 
del cual va á pender en gran parte vuestra suerte, y  en ejer
cer el rnas precioso de los derechos políticos que la ley os con
cede, no es mi intención encargaros el cumplimiento de un de
ber sagrado que mas que á nadie á vosotros mismos importa, 
ni recordaros la importancia de un acto tan trascendental.

Sin embargo, no faltarán hombres díscolos, tímidos, des
confiados, ó animados tal vez de siniestras miras, que con fingi
dos é infundados recelos, con amenazas de disturbios, ó con 
cavilosas insinuaciones de desconfianza y  egoísm o, os sugieran 
vanos temores, y os arredren de concurrir á depositar en la 
urna electoral nombres dignos de la provincia y  de la patria. 
En tal caso vuestro gefe político debe dirigiros su voz para des
engañaros y para infundiros la confianza que le asiste de que 
la provincia de Segovia será modelo de orden y  de legalidad en 
las elecciones de sus representantes.

Ademas de que el carácter sensato de sus naturales asi lo 
anuncia , están tomadas todas las precauciones para que asi suce
da. Los actos electorales serán libres enteramente; para todos los 
partidos está abierta la arena; todas las opiniones serán respe
tadas; todas igualmente protegidas; todas podrán hacer oír su 
voz y emitir su voto; y todo aquel que intentare usar de la 
fuerza , ó valerse de un medio de violencia para impedir á sus 
conciudadanos el libre uso de su derecho, será tratado como 
enemigo de Isabel íi y  de la libertad , cualesquiera que sean los 
principios que invoque y los nombres que proclame.

Concurrid pues, electores, sin temor y  sin desconfianza. Con
currid todos para que la votación sea la expresión fiel de vues
tra conciencia polítiea, de vuestros intereses y  de vuestras ne

cesidades. N o permitáis, alejándoos de la lid electoral , que 
triunfe en ella una m inoría, cuya opinión no seria la vuestra, 
pero que seria legítima , pues que vosotros habíais callado y  
consentido. N o cedáis á las sugestiones de los que quieren apro
vecharse de la apatía y temor de los ciudadanos pacíficos para 
el logro de sus interesadas miras. N o abdiquéis conardemente 
vuestra soberanía en manos de la astucia y del atrevimiento.

Acordaos que un solo voto puede decidir del nombramien
to de un D iputado, y que un Diputado solo puede hacer des
echar en el Congreso una ley contraria á vuestros intereses, ó 
acelerar con sus talentos y  recursos el término de la guerra ci
vil que nos devora: que ese voto puede ser mas útil que una 
batalla, mas precioso que centenares de millones. N o os quejéis 
después de lós males que habéis podido evitar; no atribuyáis á 
quien pueda no tenerla , la culpa de vuestras desgracias. A  tiem
po estáis de contribuir poderosamente á su remedio.

El altar dé la patria solo espera de vosotros la* ofrenda de 
alguuos nombres: acudid todos á él; y con la mano sobre vues
tro corazón, y fijos los ojos en vuestros campos talados, en 
vuestras arcas vacías, y en vuestras casas saqueadas, pronun
ciad y escribid esos nombres de salvación que os pueden vol
ver la riqueza y la paz, que puedan afianzar en bases indes
tructibles la Cónstituciou y el poder, la libertad y el orden, el 
trono de Isabel t i  y el reinado de la ley. Segovia i . °  de Noviem 
bre de l857.=N icom edes Pastor Diaz.

Madrid 8 de Noviembre.

En la sesión del 4 fueron aprobados sin discusión los 
dictámenes siguientes :

La comisión de Pensiones ha examinado una instancia do
cumentada que Doña Teresa Alcázar eleva á las Cortes en so
licitud de una corta pensión para mitigar los efectos de la in 
digencia á que se ve expuesta por la muerte de su único her
mano el teniente de infantería D . José M anuel, bárbaramente 
sacrificado por los facciosos-en las inmediaciones de Morella, 
y  á cuyas expensas vivia en su estado de huérfana, por carecer 
de otro medio de subsistencia; apoya su solicitud en los dila
tados servicios de su herm ano, subteniente desde el segundo 
sitio de Zaragoza, y en los repetidos ejemplares con que el G o
bierno y las Cortes han señalado su beneficencia para los que 
derraman pródigamente su sangre por la patria é instituciones 
liberales que la rigen.

La comisión ha encontrado suficientemente probados los ex
tremos que abraza la presente solicitud , y  en su vista es de 
dictámen se conceda á Doña Teresa Alcázar, hermana soltera 
del bizarro teniente de infantería D . M an uel, muerto en ac
ción de guerra, una pensión alimenticia de 1500 rs. anuales.

Las Cortes como siempre determinarán lo mas justo. Pala
cio de las mismas 51 de Octubre de l857 . =  José Alvarez Pes
taña.—M. de Vereterra.=V. Bertrán de Lis y  Ilives.=José M ou - 
re.—Antonio V erd e jo , secretario.

La comisión de Pensiones ha visto una exposición que D o 
ña Manuela Otalora eleva á las Cortes para que se sirvan de
cretar á su favor una pensión con que pueda proporcionar la 
subsistencia á s u  desgraciada fam ilia, pues no teniendo decían- 
rada viudedad la clase de gefes políticos á que perteneció su es
poso D . Joaquín Álbistur en la.pasada época constitucional, y 
habiendo perecido este víctima de sus infortunios políticos, no 
queda á su desconsolada familia otro consuelo que la munifi
cencia de las Cortes, á que acude confiada en .los eminentes ser
vicios que prestó dicho su marido á la causa constitucional de 
aquella época ..

Los documentos justificativos de esta exposición se hallan, 
según deposición de esta interesada, en el Gobierno de S. TVf., 
dispuesto, según aparece,.á atender la justa reclamación de la 
mencionada viuda , por lo que la comisión es de dictámen. pase 
esta exposición al G obiern o, para que uniéndose á los antece
dentes que obran en el particular, se devuelva todo á las Cor
tes, y estas en su vista determinarán lo que crean conforme á 
justicia y á lo que exige Ja triste situación de una familia be
nemérita.

Asi lo determinarán las Cortes, ó como crean mas conve
niente. Palacio de las mismas 5 i de Octubre de 1857.—José A l
varez Pesíaña.izY. Bertrán de Lis y  Rives.irJosé Moure.—M. de 
Yereterra.:^Antonio V erdejo, secretario.

En la m ism a fu e  aprobado sin discusión y  por unani
midad el dictámen siguiente:

La comisión de Guerra ha examinado la propuesta hecha 
á las Cortes en su sesión del 27 de Octubre último por los se
ñores Alcorisa , Madoz y otros 90 Diputados, que piden se 
declare haber merecido bien de la patria el brigadier D . Jai
me Carbó, comandante general de la primera división del 
ejército de Cataluña, y  á las tropas que á sus órdenes tuvie
ron parte en la gloriosa jornada de Maní leu, ocurrida el dia 2 
del m ism o, en consideración al mérito distinguido que en ella 
han contraido, y  á Sus resultados tan ventajosos á la causa 
nacional.

La comisión, convencida de lo mismo, juzga que una pro
posición sostenida por el apoyo de la mayoría presente del 
Congreso que la suscribe, se recomienda mas que suficiente
mente por sí misma para que pueda considerarse al abrigo de 
toda im pugnación; y en esta confianza la comisión tiene el 
honor de proponer á la deliberación y aprobación de las Cor
tes el siguiente proyecto de decreto:

Artículo único. Las Cortes declaran que el brigadier D on 
Jaime Carbó, comandante general de la primera división del 
ejército de Cataluña, y  los demás ’geíes, oficiales y  tropas de 
todas clases y denominaciones, inclusa la Milicia nacional, que 
concurrieron activamente á la acción dada por dicho brigadier 
con su división en 2 de Octubre último en la villa de Manlleu 
y  alturas de la sierra de N iubó contra los enemigos de la cau
sa nacional, han merecido bien de la patria.

Las Cortes sin embargo se servirán acordar lo mas con
forme. Palacio de las mismas 5 de Noviembre de i8 57 .—Caba- 
leiro.zzlnfante.—Teijeiro.—Lujan.r:Serrano.=Fernandez de V a -  
llejo.izRoda, secretario.

Se leyeron en la misma los dictámenes que siguen :
La comisión de Hacienda ha examinado una proposición 

preíentada á las Cortes por los Sres. Diputados de Ástúrias 
M o n , Argiielles Mier, Yaldés Busto, Mata V ig il*  Aceyedo,

Verctcrra, Bustos, Barcena y Yaldés Bazan , en que pedían á 
las Cortes que mientras estas resuelven el expediente que se ha
lla en la comisión de Hacienda sobre la introducción del car
bón de piedra extrangero y derechos que ha de adeudar, de
claren sin efecto la Pveal orden de 22 de Julio próximo pasado 
por la que se concede el depósito de carbón de piedra extran
gero en los puertos de A licante, Barcelona, Cádiz y  la Coru- 
ña , mediante el pago de 2 por 100.

Para informar con mas conocimiento de causa sobre esta 
materia , se pidió el correspondiente al Gobierno con fecha 1Q 
de Setiembre; y habiéndolo evacuado este con fecha 2 l  de Oc
tubre, resulta de él que á su vez le pidió también á la dirección 
general de aduanas; oyendo á la junta consultiva del misino, 
contestó lá referida dirección , habiendo antes oido á la junta 
consultiva, el informe que transcribe á continuación.

En él se dice que la Real orden de 22 de Julio está funda
da por una parte en que la navegación de vapores, asi nacio
nales como extrangeros , no sufra embarazos, sino antes bien 
reciba cuantas facilidades sean compatibles con la protección y  
fomento que reclaman nuestras m inas; y por otra parte en dar 
una prueba de gratitud á nuestros fieles aliados; por lo cual 
resuelve que pues el art. 5.° de la Real orden de 9  de Abril 
último declara libre el carbón de piedra extrangero que los 
vapores traigan y consuman á bordo , se permita por ahora á 
los mismos buques dos depósitos en el Mediterráneo y  en el 
Océano, en donde, mediante el pago de 2 por 1 0 0 , tengan un 
repuesto para su consumo.

Con respecto á las representaciones que con este motivo hi
cieron los Sres. ministros de Inglaterra y  Francia, reproduce 
lo que anteriormente dijo al Gobierno sobre este mismo nego
cio en otra consulta anterior, y de consiguiente ccopina debe 
suspenderse la Real órden de 22 de Julio ya citada”  hasta que 
las Cortes resuelvan definitivamente en este negocio.

El Gobierno de S. M ., después de trascribir el informe 
de la junta consultiva de aduanas de que se lleva hecha men— 
c io n , dice no puede conformarse con ella por ser negocio deli
cado en las circunstancias actuales, pero sin rebatir, y  rnucho 
menos destruir, las poderosas razones que tan alta como v igo - . 
rosamente expone la junta consultiva en favor de los intereses 
nacionales, que cree ofendidos por aquella Real órden.

La comisión croe á su vez que si nuestra navegación costa
nera pudiera concurrir con la extrangera en el comercio de 
lletes, seria justo prohibir desde ahora toda introducción de 
carbón extrangero; pero que en el dia es necesario atemperarse 
á las circunstancias, tomando una resolución que concibe to
dos los intereses.

En vista de tod o , la comisión opina: 1.° Que para dar un 
testimonio de gratitud á nuestros aliados los Gobiernos d e 1 
Francia y de Inglaterra , se les permita acumular libre de lo- 
do derecho el carbón de piedra que juzguen necesario para el 
consumo de sus vapores de guerra; tomando todas las precau
ciones convenientes para que esta franquicia no perjudique 
nuestra industria de minas, ni las rentas del Estado, por el 
abuso que á su sombra pudieran hacer los particulares. 2.° Que 
sigan por ahora los cuatro depósitos de carbón de piedra para 
uso único de los barcos de vapor, asi nacionales como extran- 
geros, empero pagando á la introducción del extrangero 2 rs. 
vellón por quintal de carbón de piedra en bandera extrangera,L 
y  i  -en la española. 5.° Que esta medida se entienda como pro*- 
Visional, mientras las Cortes venideras fijen en los nuevos aran* 
celes lo que estimen mas conveniente en esta materia.

Las Cortes con su sabiduría se servirán mandarlo asi, ó re
solverán lo que estimen mas conveniente. Palacio de las mis
mas 5 de Noviembre de l857.ziJo3quin María de Ferrer.zzMa- 
teo Miguel A illon.nTablo M atheu.— M iguel Alejos Burriel. z: 
Pascual Madoz , secretario.

La comisión de Pensiones ha examinado una instancia do
cumentada que Francisca M ir , huérfana soltera, eleva desde 
Barcelona á las Cortes, en solicitud de una corta pensión, en 
premio de los méritos de su desgraciado y  patriota hermano 
el teniente de infantería D . Pedro M ir , sacrificado inhuma
namente por el feroz conde de España el 50 de Julio de 1829 
por supuesta conspiración á favor de las libertades patrias.

Por los documentos que acompañan el expediente consta la 
certeza de los hechos que se expresan en la solicitud, y ademas 
la indigencia en que yace la mencionada Doña francisca M ir; 
por lo que la comisión es de parecer se le concedan 800 rs. de 
pensión anual.

Las Cortes sin embargo determinarán lo roas justo. Pala
cio de las mismas 51 de Octubre de 18)7. — José Cañabate.— 
Y . Bertrán de Lis.züuan Bautista Osea.—José Espinosa de los 
M onteros.=Antonio Yerdejo.

Comisión de Legislación. Según el art. 261 de la Consti
tución de l8 i2  , vigente ahora como ley , toca al tribunal su
premo de Justicia conocer de los recursos de nulidad que se in 
terpongan contra las sentencias dadas en última instancia parav 
el preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo, y  hacer 
efectiva la responsabilidad de que trata el art. 154*

En virtud de esta disposición han llegado al tribunal supre
mo algunos recursos de aquella clase, y ha ocurrido duda acer
ca del inodo de introducirlos y  de los trámites de su sustáncia- 
c io n , por no estar restablecidos los decretos de la primera épo
ca constitucional, que arreglaban estos puntos. Por ello pidió el 
tribunal, en consulta de 5 de Agosto próxim o, que se resol
viese lo mas justo, bien sea rehabilitando con las formalidades 
debidas los decretos de las Cortes, ó bien estableciendo las reglas 
mas convenientes.

El Sr. M inistro de Gracia y  Justicia, al pasar á las Cortes, 
la consulta referida con su oficio de 15 de Setiembre, manifies
ta la opinión del G obierno, reducida á que lo mas expedito y  
lo que menos inconvenientes ofrece , es el restablecimiento inte
rino de las disposiciones contenidas en los decretos de 9 de O c
tubre de 1812 , 24 de Marzo y  17 de Julio de 1815 , solatnen- 
te en lo que pertenecen á los recursos de nulidad , debiendo ha
cerse aplicación de estas disposiciones á los que tuvieren lugar 
con arreglo á ellas, desde que pudo y debió tener legítiraaméri^ 
te cumplimiento el art. 261 de la Constitución de 1812.

En medio de los muchos negocios que ocupan á la comi
sión , ha dado preferencia á este, porque están detenidos los 
recursos pendientes en el tribunal supremo, y después de una 
seria meditación cree oportuno el restablecimiento de los ar
tículos 55 y 54 del decreto de 9 de Octubre de 1812 , hacien
do en ellos algunas variaciones ó útiles ó necesarias.

También es conveniente el restablecimiento del art, 12 del



decreto d e -24 de Marzo de 1 8 Í3  que señala el. termino dentro 
cleí cual  debe resolver el tribunal suprem o, y  la su>tanciacion 
que se ha de dar en él á estos recursos, pero haciendo igual
mente alguna modificación, porque el término pueda ser mas 
corto, con ventaja de la administración de ju sticia , y  porque 
pueden omitirse los alegatos escritos , puesto que ha de haber 
informes verbales, y  que la decisión debe ser por lo que resul
te de los autos , y  no por razones ni pruebas nuevas.

El otro decreto, cuyo restablecimiento se propone, es el 
de 17 de Julio de 1813 , en que se dispuso que en las causas 
criminales no habría lugar al recurso de nulidad de la senten
cia que cause ejecutoria. La comisión conoce la necesidad im pe
riosa de que los delitos sean prontamente castigados. La com i
sión conoce que serán muchos los recursos de nulidad que se 
introduzcan en las causas criminales sin razón ni fundamento 
suficiente, y con el solo objeto de diferir la ejecución de la 
pena. La com isión conoce en fin que estos inconvenientes son 
mu y graves y dignos de consideración. A pesar de tod o , la 
comisión se horroriza contemplando que un desgraciado, crim i
nal ó n o , puede perder la vida ó arrastrar por mucho tiempo 
una pesada cadena y una existencia miserable en virtud de un 
proceso nulo. N o  puede pues conformarse en que la vida , la 
libertad y el honor tengan menos garantías que la propiedad 
de las cosas.

Por ú ltim o, parece necesario fijar en términos claros y  pre
cisos la aplicación de las disposiciones que se adopten á los re
cursos pendientes, porque no habiendo habido hasta ahora re
glas establecidas , no lían podido acomodarse á ellas los intere
sados,, y  no debe perjudicarles la falta que no estuvo de su 
parte.

Bien meditadas todas estas consideraciones, somete la com i
sión á la deliberación de las Cortes el siguiente proyecto de ley.

Art. 1.° Los recursos de nulidad que se interpongan con
tra las sentencias dadas en* últim a instancia, para el efecto de 
reponer el proceso y  hacer efectiva la responsabilidad, se pre
sentarán en el tribunal que haya dado la sentencia dentro de 
los seis dias siguientes á la notificación de esta , con firma de 
letrado responsable y  con expresión clara de la nulidad que se 
reclama; como que sobre ella únicamente se ha de tratar y  de
terminar.

Art. 2.° El tribunal admitirá inmediatamente el recurso 
que se haya interpuesto con las formalidades prevenidas en el 
artículo anterior , y  en el término de seis dias remitirá al tribu
nal supremo de Justicia certificación de todo lo que resulte de 
los autos acerca de la nulidad reclamada.

Esta certificación se firmará también por el relator, y  se ex
tenderá y  cotejará con citación de las partes, y  con su asisten
cia , si quisieren concurrir. Igualmente se citará á las partes pa
ra que acudan á dicho tribunal supremo á usar de su derecho.

Art. 5.° El tribunal supremo de Justicia determinará estos 
recursos en el término de 50 d ias, contados desde que se reci
ban en él los autos originales que se entregarán á las partes 
para la instrucción de sus abogados y  sü informe verbal el dia 
de la vista.

Art. 4-° Asi en los juicios civiles ordinarios como en las 
causas criminales no se ejecutarán las sentencias hasta que ha
yan pasado los seis dias dentro de los cuales se puede interpo
ner el recurso de nulidad ; y  si se interpusiere, continuará sus
pensa Ja_ ejecución hasta que se decida por el tribunal supremo 
d$ Justicia sobre la nulidad reclamada.

Art. 5.° Los recursos de nulidad que se hayan intentado 
después de que se publicó la Constitución de 1 8 t2  y que se ha
llen pendientes en la actualidad, se determinarán brevemente 
por el tribunal suprem o, bien se hayan interpuesto en el mis
m o tribunal, ó bien en el que dio la últim a sentencia, apli
cando en lo deinas y  en cuanto sea posible las disposiciones de 
los artículos precedentes.

Las Cortes se servirán aprobarlo, ó resolverán lo que mas 
convengo. Palacio de las mismas 17 de Octubre de 1857. A lv a 
ro Gómez.—Antonio Gonzalez.irJosé de la Fuente Herrero.izM i- 
guel A ntonio de Zumalacarregui.idVlateo M iguel A iilon.

Voto particular.
Los que suscriben, conformes con sus compañeros de com i

sión en cuanto al resto del dictárnen, no lo están en la parte 
relativa á que se admita por ahora el recurso de nulidad en las 
calisas criminales. Retardaría su admisiou el pronto castigo de 
los delitos, cuando siempre , y  máxime en las actuales circuns
tancias, conviene que la imposición de la pena sea lo mas inm e
diato posible á la comisión del d e lito , para que produzca el sa
ludable escarmiento , objeto principal de las leyes que impouen penas.

En las causas criminales el autor representante de la v in 
dicta pública y  no arrastrado por pasiones de intereses parti
culares, no lo tiene en que se cometan nulidades que pudieran 
perjudicar al reo , y  no son asi estas ni frecuentes ni probables 
como en las causas civiles.

Seria sin embargo en las causas criminales doble el número 
de los recursos de nulidad, ó mas b ien , no habría apenas causa 
de pena capital en que el recurso no se interpusiese, ya porque 
la esperanza es lo último que el hombre p ierde, ya porque en 
todo caso se presentaba á los reos para moverlos á entablarlo la 
idea encantadora de conservar por algún tiempo mas la vida; 
y  de aqui se saca la inmediata consecuencia de que habría de 
venir la mayor parte de las causas al tribunal supremo de Jus
tic ia , que sobrecargado, no podría darles el rápido curso pres
crito, por las leyes. Pero aunque se prescinda de todo esto , no 
puede prescindirse de que las circunstancias actuales producen 
obstáculos insuperables á la pronta marcha de los procediraien-

'?.Qr9 U‘e- ?on cas* d orias las interceptaciones de correos, y la dificultad que hay en las comunicaciones haria que los delitos 
se castigasen cuando ya ni de su comisión hubiese memoria.

Estas y otras razones, que los que suscriben explanaron en 
a iscusion, les mueven á proponer como dictamen que el ar— 
ícu 0 4 . se redacte sin las palabras como en las causas cri

mina e s , y  que se añada á los del proyecto como art. 6 .° el siguiente : ' * • ^
En cuanto á las causas criminales se restablece por ahora el 

decreto de las Cortes de 17 de Julio  de 1813.
1 * jS ^ or*es 1,0 obstante acordarán Jo que mas convenga. Pa
lacio de las mismas 17 de Octubre de Í8 5 7 .=  Angel Fernandez 

e os Los— Pascual Fernandez Baeza.—Salustiauo de Olózaga.zz 
José Vázquez de Pairga , secretario.

S e c c ió n  c e n tr a l=  n ú m e r o  79.=O rden general del 50 de Ocre de 18^7 en Miranda de Ebro.^Soldados dei ejército de

N orte: La sublevación del regim iento provincial del de Segó- 
vía cu Santander en 9 de Agosto últim o; la sombra sangrien
ta del d igno general D . Rafael Cevallos Escalera, sacrificado 
cobardemente por una turba de asesinos sublevados en esta 
misma villa el dia 16 del propio m es; la espantosa brecha 
abierta á la disciplina m ilita r , único lazo de que depende la 
esperanza de la patria; el feo borron de ignom inia que tan 
inaudito atentado inferia en la acrisolada reputación de este 
benemérito ejército; y  en f in , el clamor de la nación angus
tiada con ver impune un crimen tan atroz que minaba por su 
base las instituciones sociales; todo esto exigía de m í, como 
vuestro general en ge fe , una pública vindicación.

El dia de hoy la ha vLto del modo mas auténtico y  so
lemne. Los asesinos del héroe inmolado han sido el número de 
nueve pasados por vuestras armas.... Estas han lavado la man
cha que o.cu recia el terso renombre del ejército. El brazo de 
la justicia m ilitar alcanzará también á los que no se hallaban  
hoy en este cuartel general. Treinta y  seis de menos crim ina
lidad , aunque cómplices en el hecho, salen hoy para el presi
dio de Ceuta condenados por toda su vida; y  el provincial de 
Segovia que abrigó en su seno estos m alvados, ha sido disuel
to al frente de las divisiones Guardia Real de infantería, se
g u n d a , tercera, caballería y  artillería rodada y  de montaña: 
sus g e fes , oficiales y  sargentos, que no tuvieron la suficiente 
energía para morir defendiendo á su general en gefe y  la in 
tegridad de la disciplina, marchan á disposición de S. M .; y  la 
tropa, quedando los cabos de soldados, ha sido diseminada en 
todos los cuerpos, para que en todos recuerde la memoria de 
este dia.

Este acto de expiación , que reclamaban imperiosamente tan 
fuertes consideraciones, repugna, como todo ca stigo , á mi co
razón; pero era indispensable; y  si lo he diferido hasta hoy , 
ha sido por la activa persecución que hemos terminado, y  por
que deseaba que tuviera lugar la pena donde se perpetró el cri
men. En vuestros rostros he visto con placer, mientras se efec
tuaba , la satisfacción que os causaba el presenciar la repara
ción solemne de la nota que gravitaba sobre el ejército, y  el 
castigo de los que os robaron un general, un hombre á quien  
am abais, y  á quien siempre visteis á vuestro frente en los pe
ligros y  en la senda de la victoria. Una diputación de sargen
tos de todas las armas ha venido al concluirse el acto á darme 
las gracias en nombre de sus cuerpos por el castigo de los cr i
minales ; y  este hecho espontáneo de vuestro amor á la discipli
na ha inundado de júbilo mi corazón.... Con soldados como 
vosotros nada es imposible. El tirano y sus hordas se estreme
cerán en sus guaridas, y  la patria os deberá el alzarse gloriosa 
sobre los despojos de sus aleves enem igos._

A lerta , soldados: estos enemigos tienen perdida la esperan
za de vencernos en ios combates, y todos sus esfuerzos se cifran  
ya solo en desunirnos é introducir en nuestras filas la discordia 
y la indisciplina. Ellos pagaron, sin duda a lg u n a , los puñales 
que nos arrebataron á nuestro digno compañero Escalera; y  
esos que hoy habéis visto fusilados no han sido sino instru
mentos miserables del brazo vil de nuestros enemigos. Alerta, 
pues; y  si algu no, bajo cualquier manera que sea, se introdu
jese entre vosotros pretendiendo relajar los lazos de la unión y  
disciplina que indudablemente nos han de llevar á las v icto
rias, denunciádmelo.... Y o mismo le haré menudos fragmen
tos.... Esos instigadores ocultos son víboras que envenenan, que 
desgarran alevosamente él seno de la patria. Yo confio en vues
tra vigilancia.... Sed cada uuo un centinela de los mas caros 
intereses de esta nación desgraciada, y  el que se atreva á acer
caros con tan siniestras miras.... que tiemble....

El ejército español es puro, es leal, es incorruptible, y  es 
un muro de bronce contra el cual ya que nada pueden las ba
yonetas de D . Cárlos, tampoco prevalecerán sus rastreras é in i
cuas maquinaciones.

Asi lo espera de vosotros Heno de confianza vuestro general 
en gefe.=Espartero.=:E$ copia.

Orden general del 22 de Octubre de 1831 en Haro.
Soldados: En el dia de ayer uno de nuestros compañeros de 

armas ha cometido el mayor crimen de insubordinación hasta 
el grado de poner su mano airada sobre el rostro de un gefe 
que trató de reprender su inmoderada dem asía, blasfemando 
del santo nombre de D io s, y  queriendo á viva fuerza atentar 
contra la propiedad de un vecino pacífico de esta población. 
V isto su crimen ante la ley , e.*.ta le lanzó su fa llo , y  como cri
m inal acaba de expiar su delito, siendo pasado por las arma*, 
con arreglo á ordenanza, acto continuo al frenté del segundo 
cuerpo del ejército de operaciones, á cuya cabeza tengo el ho
nor de estar.

M i corazón, no obstante, se llena de amargura al verm e 
en la necesidad de ejercer este acto de justica; pero mi deber lo 
exige para garantir y  asegurar la disciplina m ilitar, base sóli
da del edificio de la libertad, por la que tanta sangre se derra
ma. Sin la subordinación no puede haber orden en nuestras fi
las ; y  sin orden , la victoria , estad seguros, huirá de nosotros, 
presentando el triunfo á las hordas desordenadas que nos lo dis
putan. Para que asi no suceda, os encargo no os dejeis alucinar 
por los agentes que el enemigo puede introducir entre nosotros» 
Espero que en lo sucedvo no ofrezcáis otro caso como el presen
te; espero q u e , velados siempre de cerca por vuestros gefes y  ofi* 
cíales como hijos predilectos de la p atria , os conduciréis su
misos á su voz para alcanzar la completa derrota de nuestros 
enem igos, y  la seguridad del trouo de nuestra adorada Reina; 
único fin á que aspiráis con vuestro general, Lorenzo.

Ha llegado á esta corte el bizarro brigadier D on  Jorge 
d ’FIinter,, afortunada y  milagrosamente encapado del poder de 
los facciosos después de un año largo de crueles sufrim ientos.

Es dedesperar que el Gobierno aproveche la espada de este 
valienté g e fe , que tan activamente persiguió á los facciosos en 
la línea de Extremadura. (Eco.)

El famoso £»uis Candelas, que oyó su sentencia y  entró en 
la capilla con raro valor y  serenidad , no lo ha desmentido ni 
aun en él patíbulo. Según dicen algunos periódicos, antes que 
le pusiera la argolla el verdugo, pidió permiso para hablar, y  
obtenido dirig ió al numeroso concurso que presenciaba la eje
cución estas palabras: " H e  sido pecador como hombre; pero 
nunca se mancharon mis manos con la sangre de mis semejan
tes. D igo  ésto porque me oye el que va á recibirme en sus bra

zos. A Dios patria m ía, sé f e l iz ¡ D e s g r a c ia d o ¡  ¡N oh ab er em 
pleado mejor las disposiciones que el cielo le concediera!

Las próximas Cortes. Por D . Evaristo San M iguel.— 
M ad rid .= l83 7 . 5

Con este opúsculo del Sr. San M iguel haremos lo mismo 
que con los que anteriormente ha publicado este ilustre escritor. 
Seguros de que la mayor recomendación que de ellos puede ha
cerse consiste en la publicación de sus principales pensamie'n— 
!°-S y persuadidos de que también agradará á nuestros lectores 
leer algunos trozos de este a preciable folleto, i asertaremos coa  
mucha satisfacción nuestra los que permita la extensión de 
nuestro periódico, y  el objeto que nos proponemos de dar á co
nocer este recomendable escrito.

Proponiéndose el autor penetrar el espíritu de las nuevas 
Cortes , y manifestar su opinión sobre la marcha que deben se
g u ir , dirigiéndose á los representantes del pueblo, dice:

"A  los elegidos mismos me dirig iré , pues; á estos hombres 
que van á ejercer el cargo mas honorífico, pero al mismo tiem 
po el mas delicado, el mas espinosoy mas terrible; áestos hom 
bres, de cuyas decisiones va á pender tanto bien ó tanto mal 
para esta nación menesterosa , agitada por discordias , despeda
zada por partidos, abrumada bajo el peso de una guerra c iv il 
devoradora. En el acierto ó desacierto de sus operaciones deben 
influir lo pasado, lo presente y lo futuro. Estamos en revolución  
desde el año de 1 8 0 8 , ó si se quiere, desde el año 1810 , épo
ca de la reunión de las Cortes extraordinarias. N o  lo olviden  jamas los elegidos.

«E n  revoluciones rara vez los hechos son resultados de vo
luntades, de planes o designios fijos. Pocos hombres ó ninguno  
pueden encadenar las circunstancias , ser dueños de los aconte
cimientos , y asegurar los resultados de sus combinaciones. T o
dos saben el punto de donde parten: ninguno puede señalar el 
límite de sû  carrera. Todos piensan que edifican sobre cim ien
tos de gran ito , y  á lo mejor viene una ráfaga de viento que 
reduce á polvo su magnífico edificio. Por lo regular todos van  
mas lejos de lo que en principio im aginaron , y  trabajan en 
beneficio dé cosas y  personas desconocidas, y  tal vez rivales.

«L os deberes de un legislador en las actuales circunstancias 
pueden ser entendidos de m uy diversos rnodos. Son muchas las 
interpretaciones que se pueden dar á toda ley , aun á las que 
con mas claridad se manifiestan; son demasiado diversos los s ig 
nificados que recibe una misma voz en los diccionarios que*se 
forman los partidos para que nos contentemos con generalida
des, que cada uno concibe y  desarrolla á su manera. Es preciso 
descender á pormenores, analizar las cosas, sobre todo definir 
para que uno esté seguro de haber enunciado con alguna cla
ridad su pensamiento. La cuestión es grave, im portantísim a. 
Las próximas Cortes pueden ser muy útiles ó m uy funestas á los 
intereses nacionales. ¿Q uién puede desconocer esta verdad y  de
jar de aguardar sin ansiedad los momentos de crisis en que se 
va á resolver este problema?

«L a grandísima importancia que se ha dadoá estas eleccio
nes ; los diversos intereses que ha promovido el noinbiMtnirr.ío 
de ciertas personas ; el favor ó animosidad con que unos mismos 
nombres han sido recibidos; esta ansia, este afan con que los 
periódicos de diversos colores se han apresurado á pre entar ven
cedores los de sus propios candidatos, manifiesta»» hasta que 
punto está dividida la opinión y  el diferente significado que 
en la pluma de diversos partidos tienen unos misinos nombre . 
El hemos perdido en boca de unos, entiéndese por hemos g a 
nado en boca de otros. ¿Cómo unos mismos nombres pueden 
excitar sentimientos tan diversos? Y  todos se llaman liberales 
constitucionales, adictos al trono de Isabel t i ,  partidarios de bi 
civilización del sig lo , enemigos del carlism o: todos se precian 
de ilustrados, de patriotas, de amantes de la justicia , de l.i 
tranquilidad, del orden público, de estar dispuestos á sacrifi
carse a todas horas por el bien de su país, <Stc.

«E ntre estos hombres que piensan de tan distinto m odo, se 
conocen unos con el nombre de progresistas, de p artid ario /d e  
la últim a revolución del mes de Agosto de 1 8 5 6 , de cuam  
reformas se han hecho desde entonces, y  puedan hacerse e,i 
adelante: reciben otros la denominación de retrógrados, de e -  
tatutistas, de contrarios á reform a, de partidarios de las cosas 
que existen hace mas de un a ñ o , de deseosos de su restauracio , 
y  por consiguiente de enemigos de innovaciones que pasan e l 
su opinión p o r te l i grosasv Y como los partidos nunca son jus
tos tratándose de sus rivales, cada uno bautiza al otro con los 
epítetos mas depresivos, y  le achaca las mas perversas intencio
nes. Es lo que se ve en la historia de todas las parcialidades, lo 
que se verá probadamente por los siglos de los siglos.

«¿E xiste verdaderamente un partido rotrógrado? ¿hay quien  
aspire no siendo carlista a que en vez de marchar las cosas re
trocedan? ¿á que desaparezcan hasta los vestigios de la revolu
ción de Agosto? ¿á  que se anulen ó neutralicen las reformas 
que se ‘han hecho desde entonces? ¿á dar al Senado una forma 
ó existencia mas monárquica ó mas aristocrática? ¿á colocar la 
Constitución actual sobre otras bases? Todo es posible , pun* 110 
hay idea que no tenga lugar en nuestro entendim iento. T a in -  
bien es posible que abriguen esta idea hombres de buenos senti
m ientos, animados de las mejores intenciones, impulsados del 
mas puro patriotismo. Mas no es esta la cu estión , sobie todo 
para m í, que jamas ataco la moralidad de los que no partici
pan de mis opiniones. ¿E< la idea realizable? ¿Se puede e» |a 
altura á que nos hallamos volver las cosas hacia atrás y  poner
las en el punto que nos acomode? ¿E s la verdadera cuestión  
que se puede resolver sin mezclar en ella personalidad de clase alguna?

«E n política como en las demas cosas del mundo físico y  
moral todo marcha hácia atrás ó hácia adelante. El reposo com
pleto es contrario a la ley universal que nos gobierna. El pro-, 
greso puede ser inenos pausado; el retroceso es siempre rápido* 
y  violento.. Se puede marchar en una progresión ascendente 
desde un término cualquiera al mayor inmediato que le sigue: 
tratándose de ir hacia el menor hay que llegar sin detenerse 
hasta el primero. Asi lo confirma la experiencia de todas las naciones conocidas.

«Cansada en 1799 la francesa de diez años de trastornos, de 
violencias , de sacudim ientos; desconfiada ya de llegar por esta 
via a la felicidad socia l, que sin duda fue el blanco de todos 
estos m ovim ientos, se echó en brazos de tí 11 soldado feliz que 
nada tenia a su favor mas que laureles-cogidos en el campo de 
las lides. Se echó en sus brazos cansada de los*excesos de la l i 
bertad , y halló en ellos el rigor del despotismo q u e , por ser 
ilustrado, no careció de dureza y de v iolencia, aun en los prin
cipios en que coa otro nombre se le disfrazaba. «Acábese de una



vez con  la revolución” deeta» los quem as la lubtua explotado. 
«Ciérrese de una vez U tribuna pública á lo* graco»” exclama
ban los mas furibundos demagogos. A.ú pasan los hombres en 
’i'i frivolidad , en su Habitual i uauvita ncia.de un extremo á otiro. 
Estaban fatigados de sí misinos, querían el reposo á toda eos- 
íu  Cambiaron una libertad equivoca por la gloria y la conquis
ta ; pasaron del gobierno de genios turbulentos, por la mayor 
l»arte incapaces, á obedecer en un todo las voluntades de un 
grande hombre.

«Otro grande hombre mas h á b il , mas sagaz todavía que el 
prim ero, que sin duda comprendió mejor su sig lo , y  tal vez 
conocía mas á fondo el corazón hum ano, se aprovechó tam
bién de las mismas circunstancias para dar leyes á una nación 
trabajada por tormentos revolucionarios, á una nación que 
pasaba por indómita , cuyo Parlamento se había puesto en pug
na abierta con su R ey , y  después de vencido, llevádoie al ca
dalso. Alma de la revolución, gefe de partido, cabeza de una 
secta religiosa , vencedor de tres reinos, dueño de! ejército co
mo de jas lidias , bastante poderoso para cerrar y  disolverá una 
MmpJe voz el mismo Parlamento que habia sido el principal 
instrumento de toda su grandeza, hizo ver lo que era un genio, 
lo que era un hombre de fuerte voluntad, de atrevido cora- 
co-.i, que se aprovecha hábilmente de las circunstancias, en que 
le coloca la fui tuna , y  que, poseído del furor de la ambición, 
no repara en nada, aunque se trate de hollar leyes. La Ingla
terra fue gobernada por un brazo de hierro; mas disfrutó de 
paz y de reposo; fue dichosa en el in terior; en el exterior, vic- 
turio-.a y respetada.

»  Mas en España no hay Napoleones ni Cromwells; no hay 
hombres grandes que la hayan servido bastante con las armas 
e,i la mano; no hay hombres grandes que la hayan dado le
yes, que la hayan salvado ó conducido á tal punto por el ca
mino de la gloria , para que sobre el lo* se fijen con predilección 
io$ ojos de esta madre patria. Si todos tienen el deber de ser
v ir la , á ninguno asiste el derecho, y aun mucho menos el ge
nio de mandarla. El despotismo ilustrado, el despotismo de paz 
y  de repoio, de reputación y gloria, el despotismo de Bona- 
parte y  Cromwell es un imposible en nuestra España; es una 
quimera con que pueden deslumbrarse algunos, pero que se des
vanece á vista de los hechos positivos. Si hay algún despotis
mo posible para nosotros ea el de D. Cirios con las clases an ti- 
constitucionales que le apoyan, con la canalla que le sigue. El 
de D. Carlos, dando decretos de proscripción, erigiendo ca
dalsos, abriendo calabozos , atizando el fuego del fanatismo, 
i ¡.citando venganzas , soltando el freno á la muchedumbre, 
mí mentando en íin los desórdenes y  los horrores que acompa
ñaron la reacción del año 1825 , y  á la que contribuyeron mu
chos, sin duda inadvertidamente (y  no se olvide esto), cre
yendo que á la Constitución democrática de 1812 sucedería otra 
rúas moderada, mas monárquica, mas á gusto de ios Sobera
nos de Europa, y sobre todo de la Francia.

«Este despotismo tendremos y  no o tro ; y á  este despotismo 
¿c nos conducirá sin remedio, si por temor dé las «ouseeueu- 
cin.' del progreso, si por temor de ir  hacia adelante ¿e asustan 
los legisladores venideros y  tocan su retirada. Esta retirada pro
ducirá confusión y  desordene* sin término. Será mas huida 
vergonzosa, que retroceso prudente y  atinado. Entre los que in 
tenten retirarse y los que quiera» *  toda *osfea conservar sus 
puestos, habrá pugnas, exdsíoaes* «onílictos lamentables; y  
cuando semejante desorden se llega á apoderar de im eampo¿ la 
derrota total es infalible.”

Encamina el autor , y á la verdad con reflexiones nada vu l
gares, la cuestión relativa al principio de la soberanía popular 
i on motivo del proemio de la Constitución de 1857 : examina 
también L naturaleza de los dos cuerpos «olegisladores, y coa 
ocasión de esto dice acerca de la clase p riv ileg iada:

Pocas palabras diré sobre esta aristocracia , objeto de u »  cor
to escrito que di á luz hace algún tiempo. T rataré , pues, muy 
por encima una cuestión que da margen á susceptibilidades que 
no es mi ánimo excitar por ningún modo. Entonces hice ver 
que la aristocracia que no se funda en usos, en costumbres, en 
opiniones recibidas, no es una verdadera aristocracia; que las 
leyes no la crean, y  si solo se contentan con sancionar los 
hechos positivos, las ideas ó las preocupaciones dominantes.

«Ilace 60 ó mas años, y  si se quiere medio siglo , teníamos 
en España clases verdaderamente aristocráticas que inspiraban 
respeto, que ejercían influencia , y que subyugaban realmente 
los ánimos de la muchedumbre. Y es este ascendiente moral lo 
único que constituye la verdadera aristocracia. En el d ia ha 
desaparecido casi del todo este prestigio. Ni la alcurnia , ni los 
bordados del vestido, ni las fa jas, ni la toga del magistrado, ni 
otros ropajes que en otro tiempo inspiraban gran veneración, 
imprimen en el dia <?¿tc respeto, esta deferencia, este sentimien
to de inferioridad que constituían entonces su grandeza.

«liem os pasado por tantas revoluciones y  vicisitudes; he
mos visto á unos mismos hombrea en escalones tan diferentes 
de elevación y abatimiento ; hemos visto tos altos puestos , las 
dignidades mas excelsas invadidas y ocupadas por tantos hom
bres sin virtudes y sin m érito; hemos sido en fiu testigos de 
tantos caprichos, de tantos favores de la suerte, que lo que 
antes cautivaba nuestra admiración y recibía nuestros homena
jes  , es hoy objeto de la mas completa indiferencia. El mun
do se va haciendo viejo : la especie humana salió de la infan
cia , llegó á la edad v i r i l ; los ídolos cayeron. Las dignidades, 
las distinciones , las decoraciones son objetos de emulación y de 
en v id ia , no de deferencia. Se desean por un sentimiento de 
amor propio, de deseo de b rilla r ; y  por lo mismo que no excitan 
en otros sentimientos de benevolencia, no ejercen ascendiente 
moral, sin el que todas estas exterioridades no son masque meros 
oropeles.

«Se pueden indicar estos hechos simples al alcance de cual
quiera observador sin ser enemigo de la aristocracia. Nadie pue
de ser enemigo de lo que no existe. Prescindo, pues, de la cues
tión de si un cuerpo aristocrático es útil ó no para conservar 
el equilibrio entre los diferentes poderes y  clases del Estado. Me 
contento solo con decir que no hay en España de hecho este 
cuerpo, y  que las leyes no crearán lo que no existe ni en la 
opi ilion ni en las costumbres. Un cuerpo de Proceres hemos te
nido donde entraron muchos hombres ilustres por las armas, 
por el saber, por los talentos, por sus servicios distinguidos. 
Ninguno gozó de mas consideración ó respeto personal por eŝ » 
tar revestido de la dignidad de Procer. El respeto ó la deferen
cia se tributa á las personas; en las grandes poblaciones, y  so
bre todo en la c ap ita l, nunca a las clases.”

A  los representantes de la nación dirige el autor los conse
jos siguientes t

«No ¿e pn*tení.”n en Córte» venidera» con este espíritu de 
prevención tan Eicon .úlerado como in justo , que los partidos 
promueven', que acoje tal vez la buena fe sin ver el tazo que 
con pretexto de ejercer censura sobre excesos ó extravíos, se tien
de á la credulidad sobre la esencia misma de las cosas. Tengan 
entendido que eí mismo látigo de la sáfira que se ha usado con 
sus antecesores está aizido ya sobre ellos mismos; que es dema
siado el o d io  con que un partido obstinado y  poderoso mira to
do lo que huele á sistema representativo , para que no les alcan
ce á ellos mismo», cualesquiera quesean las formas bajo las que 
se presente.» en la escena pública. Elévense á la altura de verda
deros hombres de Estado; tomen las cosas como son, y  pártan 
de los hecho» como los encuentran consignados. Partan de ellos, 
y  con mas ó menos lento paso marchen siempre, pero en el sen
tido del progreso sin m irar a trá s , con los ojos puestos siempre 
á lo futuro. Es la conducta que les aconseja la prudencia. Pen
sar clavar la rueda de la revolución, ó sean reformas , ó rege
neración social, si acomoda usas el térm ino, es desconocer las 
lecciones que suministra la experiencia ; tratar de ir hacia atrás 
es una demencia consumada, á no ser que se piense seriamente 
llevarnos á D, Carlos. Si en las Cortes venideras se oyesen fra
ses de vituperio ó de amarga censura! sobre la conducta de sus 
predecesores si resuenan lamentaciones sobré lo que va ya actua
do ; si se anuncia seriamente el plan de corregir, de reformar 
medidas ya  tomadas; si se trata de resucitar lo que tal vez no 
ha muerto en tiempo oportuno, mas que debía de todos modos 
m orir, y  en efecto ha muerto, crearán disgustos, desconfianza; 
excitarán rivalidades; avivarán mas y  mas la llama de la dis
cordia que nos despedaza ; tal vez volverán á poner en conflicto 
los partidarios, y  promoverán eonvufsiones que terminen en 
mucha desventura.

«L a  situación es seria y  grave considerada bajó este solo as
pecto. Jamás los partidos en que se divide el pueblo libera! se 
han presentado mas en pugna, se han mostrado mas enemigos 
unos de otros que con motivo de estas elecciones: jamas se han 
puesto en juego mas resortes de los que inventa el espíritu de 
partido , que sugiere la voz de las pasiones, ó dé los intereses 
que se consideran como imposibles. En pocas ocasiones sé ha 
apelado mas á jas armas de la acusación v la calum nié, al h a -  ; 
lago , á las promesas, á todas las artes que cubren sus opera
ciones bajo el velo del misterio. Un sinnúmero de votos se haií 
dado sin duda bajo la fe de los agentes ó públicos ó secretos de 
las elecciones, pues figuran en las listas nombres que no son ni 
pudieron ser nunca conocidos en las provincias que los elig ie
ron. Se han visto en el particular las mas raras anomalías, las 
combinaciones mas extrañas; y  en algunas partes un espíritu 
de inconsecuencia y  contradicción que parece inexplicable ó que 
no se puede explicar mas que da un modo. Se me dirá que las 
ideas de los hombres cam bian; mas es igualmente cierto que se 
dejan arrastrar por cosas que no son ni sus ideas ni sus convic
ciones. De todos modos es muy cierto que ha reinado demasia
do el espíritu de in triga  en estas elecciones, y  que se ha trata
do dé alucinar en m il sentidos á la muchedumbre.

«E n  fin , las elecciones ya están hechas á estas horas con muy 
poca diferencia; digo las elecciones en que entienden y  han 
entendido las provincias. Falta para la elección completa una 
esencialísima, á saber, la que haga el Gobierno en la lista tr i
ple de Senadores que se le propongan. El uso de esta préroga- 
t ir a  debe de ser m uy espinoso, sobra todo para un ministerio 
nuevo, que no habrá podido hasta ahora tomar bastante el pul
so á los negocios. En las listas de los Senadores figuran hom
bres de diversas tin tas, de antecedentes muy heterogéneos. La 
elección será sin duda muy significativa á los ojos del público 
que lo» tiene ta »  abiertos sobre todos estós movimientos*

«S éria  y  delicada va * ser la situación de las futuras Cortes. 
M uy complicados encuentran los negocios; muy apuradas las 
circunstancias de todos ó la mayor parte de los ramos del Esta
do ; mucha y  demasiada diferencia entre las necesidades públi
cas y los medios de cubrirlas; m uy divididos los ánimos de los 
que en rigor no aspiran mas que á  unos resultados ; m uy lle
nos de ansiedad los corazones de los que están cansados de p a- 
deceres y  toda suerte de calamidades. Mucho bien van a hacer, 
ó mucho mal. Un campo de gloria ó de todo lo que le es opues
to se les abre delante de los ojos. M il votos parque exploten el 
primero con felicidad para la de esta nación que va á enco
mendarles tan grandes intereses.”

No podemos omitir tampoco lo que diee el Sr. San M iguel 
acerca de la guerra c iv i l :

"É l negocio mas grave, el que casi los absorbe á todos, el 
de la guerra c iv il , presenta hoy al menos un aspecto favora
ble. El golpe m ortal que ha recibido D. Carlos de su infruc
tuosa tentativa de apoderarse de la capital , no puede menos de 
in flu ir , como está influyendo, en las operaciones militares. Los 
Soberanos enemigos de España , que le alientan , le protegen, y  
tan cuantiosamente le socorren, habrán yisto del modo mas 
palmario que su causa dista mucho de hallarse en la favorable 
situación en que la pintan. Desde los primeros dias de Setiem
bre ha perdido mucho está causa antinacional^ escándalo de la 
civilización del siglo. Las tropas del pretendiente y  su sobrino 
se hallan acosadas por las nuestras, buscando asilo en los mon
tes y  en las sierras. Los facciosos del bajo Aragón y de Valen
cia han recibido demasiados golpes para que no abandonen el 
campo inmediatamente que se presenten nuestras tropas nacio
nales. En las provincias Vascongadas y  N avarra , donde la 
causa de la Reina y  de la libertad tiene menos partidarios, to
davía poseemos las capitales y  principales fuertes, y sobre todo 
las comunicaciones mas importantes en el dia. La guerra no se 
concluirá tan pronto como fuera deseable, como lo reclaman las 
graves necesidades del Estado ; mas ya  es una consideración de 
mucho peso que la fortunase haya comenzado á volver tan en 
contra de nuestros enemigos. A e»>te impulso seguirán otros im 
portantes, igualmente productivos. El espíritu público se alen
tará naturalmente con. estos adelantos. La parte sana de ios 
pueblos, las clases propietarias é industriosas conocerán dónde 
están sus verdaderos intereses ; se coligarán al fin contra estos 
foragidos que tal los comprometen, y  la defensa será eminen
temente nacional, como las circunstancias lo reclaman. A este 
objeto tan vital deben tender una gran parte de los cuidados de 
las Cortes y  del Gobierno. La guerra ha tomado diferentes fa
ses; y por el modo con que la hacen nuestros enemigos, varían 
su teatro ó teatros á todos los instantes. Para poner todas las 
provincias al abrigo de toda invasión, guarnecer todos los pue
blos considerables que pueden ser amenazados , guardar todos 
los desfiladeros, cubrir todos los pasos de los rios, serian pre
cisos los ejércitos de Jerjes. Es preciso que el pais &e defienda 
j^asta cierto punto por sí mismo. ¿Se han puesto en acción to

dos los medios que están á iuia.»fro aícance? ¿Se han hecho to
dos los llamamientos posibles á los sentimientos patrióticos de 
todos los españoles adictos por convicción y  sentimientos ai 
trono constitucional? ¿Se puede asegurar que la nación no tie
ne recursos para terminar la guerra por si m isma, es decir, ea 
cuanto á brazos?

«E l buen aspecto dé la guerra reanimará el crédito , y  el 
crédito proporcionará recursos para terminaría. Las mejoras 
materiales , que deben ser un objeto constante de atención, H 
irán al misino tiempo neutralizando poco á poco, reducién
dola á sus mas estrechos lím ites; y  digo e s t r e c h o s , porque aun 
costará mucho trabajo y  paciencia el extirparía totalmente. 
Los partidarios de la causa constitucional son mas numero
sos de lo que se piensa. La desconfianza, el temor de caer en 
manos de D. Carlos, encadena muchos brazos y  tiene helados 
no pocos corazones. Si esta confianza renaciese; si se formase la 
firme resolución de perecer ó de vencer en esta lucha; si hubie
se una convicción de que para ios colocados en primera fila no 
habia mas alternativa que un suplicio ó la felicidad y libertad 
de la nación , ¿qu ién  sabe de qué serian capaces los que están 
en la segunda y tercera?”

Repetimos que nos hemos lim itado á presentar como mues
tras de este escrito los principales trozos que comprende, sin 
hacer comentarios que nos o b ligarían 'á  prolongar demasiado 
este artículo , y  que no darían de éí una idea tan suficiente como 
las mismas palabras de su ilustre autor.

PENSAMIENTOS Y  APUNTES SO BRÉ MORA L
Y POLITICA,

por D. José M aría de Pando , Ministro de Estado que fue 
en 1825. Se vende á 1/j rs. en la librería de Sojo, calle de Car~
retas.__ Carta al Exorno. Sr. D. José M aría Caíatrava , que
escribía el mismo autor en 15 de Agosto último desde Cádiz. 
Se dará gratis á los que compren la obra anterior.

B o l s a  d e  M a d r i d . - Coliz. d e hoy d  Las t r e s  de la  tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

ÍH S críp d o n *s eri e l g ra n  lib r o  i  5  p. ro o  , 00.
T ítu lo s al po rtad o r del 3 p or ro o , 18 á 39 d. f, ó v o l. j  i 8 |  á 60 d. f* ó 

vo !. á prim a de $ por io o  coa cupones.
In s c r ip c io n e s  en el grao  lib ro  á 4 p. 100 , 00*
T ítu lo s al po rtad o r de': 4 p. 100 ,
Vales R e a le s  no co n so lid a d o s, co.
Deuda nego ciab le  de 5 p. roo á papel , 0 0 .
Idem  sin  In te re s , 3 un dieziseisavo  al co n ta d o : á 59 d. f. 6 v o l . ; 5$

á 60 d. f. ó vo l. vo l. á prim a de ■} por lo o .
A cciones d e l b auco e s p a ñ o l, co .

C A N BIOS.

L ó n d re s, á 9 0 d ía s ,!B a rc e lo n a  , á pesos M á la g a, 2 ^ b .
33. fu e rte s, 4  b. S an tan d er, 2% Id*

P a rís , 1 3 - 2 .  ¡B ilb a o , 3 id . Santiago,-$.d *
‘ C á d iz , 2-¿ id. S e v illa ,  |  b.

A lic a n t e ,  á corto p ía -  Coruña,  ̂id. V a le n c ia , 3 id*
z o , 2% b. G ranada, 1 id . Z arag o za, 3  id*

D escuento de letras, i  $ p . 100 al afio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v irtu d  de una del S*. D. Pablo M assa, inten dente subdelegado  

de rentas de esta p r o v in c ia ,  se p u b lica  nuevam ente la venta en subas
ta de una casa perte n ecie n te  á la H aciend a n a cio n a l, sita en el lu g a r de « 
C ara b a n ch el b a jo , c a lle  que llam an  E m p e d ra d a , que por un costado 
hace fren te i  la .ig le s iá .y  p 'a z a , y por otro á la posesión de V ista A le 
g re , con 1Ó82 pies cuadrados s u p e rfic ia le s , retasada en el mes de O ctu 
bre ú ltim o  p o r el a rq u ite cto  D. Juan M oran Labandera en la cantidad 
de 24,280 rs. Las personas que q u ieran  in teresarse.en  la  subasta podrán . 
presen tar sus pro p o sicio n es en la escrib an ía  m a yo r de re n tas, donde se 
a d m itirán  las posturas que se h ic ie re n  á m e t á lic o , con tal que eubrarl 
las dos terceras partes de su v a lo r,  hasta el dia 20 del actual en que se 
ce leb ra rá  su rem ate desde las doce á las dos de la tardé en los estrados 
de la in ten den cia.

- E n  v irtu d  de una del Sr. D. P ablo M a ss a , in ten d en te subdelegado  
de rentas de esta p r o v in c ia , se p u b lica  la venta en subasta de. varias : 
f in ca s, v m js ,  heredades y eras de pan t r i l la r ,  sitas en té rm in o  y ju r is 
d icció n  de la v illa  de V a ld e m o ro , retasadas e rfe l me< de O ctu b re  ú l t i 
mo en la cantidad de 27,728 rs., cu vo s lin d ero s, cabida y dem as circu n s*  
tan d as se  m anifestarán en la e scrib an ía  m ayor de rentas, sita en el . 
piso bajo de la aduana. Las personas que q u iera n  in teresarse  én dicha, 
subasta podrán p resentar sus pro p o sicio n es en la m ism a escribanía  h as
ta el dia 2 0  del actual en que se celeb rará su rem ate desde las doce á 
l a s  dos de la tarde en los estrados de le in ten d e n cia .

P o r una del Sr. in ten dente de renu.s n acio n ales, juez de a m o rtiz a 
ció n  , se cita y e m o ’ rza á D. Eugenio Y a n c u a s, para que en el té rm in o  
p reciso  y p e ren to rio  de seis dias que por ú ltim o  se le señala co m p are z
ca á prestar d e cla ra ció n  en la escrib an ía  p r in c ip a l,  ca lle  del L o b o , nú
m ero 8 , cuarto 2 .0 , a p ercib ido  que de no com p arecer le causará entero, 
p e rju ic io  la sustan ciacio n  de la causa c r im in a l que se sigue sobre fa ls i
ficació n  de un créd ito  sin  Ín teres de rs. vn . 1 1 8 ,3 2 1 , núm . 3^,220.

A sim ism o  se em plaza con té rm in o  preciso y p e ren to rio  de tres días  
á D. S alvador M endez , para que bajo del m ism o a p e rc ib im ie n to  com p a
rezca en dicha escribanía á prestar decla ra ció n  en la causa crim in a l que  
se sustancia sobre falsifica ció n  de otra lám in a de 350 r s . , núm . 33 222.

Tam b ién  se em p'aza por térm in o  p reciso  y p e ren to rio  de tercero  
dia á D. Juan Jo?é Gaona y D. P ascual P ertegas para que se presenten  
en dicha escribanía  á d e cla ra r en la causa que se sig ue sobre c irc u la 
ció n  fraudulenta de un créd ito  sin  Ín te re s , núm . 6 3 2 2 , de  r&. vn . 2230» 
con el pro pio  a p e rc ib im ie n to .

TEATROS.
PRINCIPE. A las seis y media ele la noche.

Se dará principio con una brillante sinfonía. En seguida se 
pondrá en escena el drama nuevo, o rig in a l, en cinco actos y en 
verso, titulado

CARLOS II EL HECHIZADO.
Se dará fin á la función con la sinfonía característica de bai

les nacionales, qué hace años no se b a ila , compuesta y d ir ig i
da por D. Juan  Bautista Cozzer.

CRUZ* A  las seis y media dé la noche.

L ITA LIA N A  IN A LG E R I, 
ópera bufa en dos actos , música del célebre maestro Rossinu

BUENA VISTA* A  las seis y  media de la noche,
EL TRO VAD O R,

drama caballeresco en cinco actos, orig inal de D. Antonio Gar
cía Gutiérrez.


